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DE U PROfiiCIA OE COROOSA.
Las leyes y las dlsposlslones del Oofrler- 

ao son obUsaterlas para la capital de pro- 
Tineia desde que se publican ofielalmeníe 
ea ella, y desde cuatro días después para los 
deMés pueblos de la safsiua provincia, (boy 

de 8 de îïovlemkro de 18SV.)

SUSGRICÍON PARTÍCULAS.

Un mós en Córdoba. Pta». S Id. fuera, 4 
Trimestre id.* * . 8*25 » 11*35
Seieid15*50 > «2*50
Un año. . * . * 83 > 45

Se publica iodos los dias escepio los Domiíiffos:

Xas leyes, órdenes y auancias ^ue se man 
den publicar ea los < Mole tiñes oficiales* se 
ban de resal 91r al dele politico respectivo, 
per cuyo eondueto se pasarí.n « los editores 
de los mencionados perlódloos. (Ordenes de 
« de Abril, de a y St de Octubre de XHK4).

Presidencia 
del Consejo do Ministros; ;

SS. MM. y Augusta Real Fa- , 
milia continúan en esta Corte sin . 
novedad en su im portante salud. •.

Ministerio
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS. j

Visto el expediente instruido coa * 
motivo de la instancia elevada por « 
Leandro Morte MacHorgns y Joaquín 
QaiUamon Peyro pidiendo indulto de 
la pena de dos años, ocho meses y 
22 dias de prisión correccional que 
la Audiencia de Valencia les impuso ! 
®u causa por 103 delitos de disparo í 
de arma de fuego y lesiones: j

Teniendo en cuenta las ciranns- ' 
tanciasque concurrieron en el delito, 
la buena conducta de los reos, su 
arrepentimiento y que llevan cum
plidas cinco octavas partes de su , 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercí- ; 
®iode la gracia de indulto; Í
„ De acuerdo con el informe «le la 
“*la sentenciadora, con lo consulta
ndi por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en oonmutar el resto de la 
Pena de dos años, ocho meses y 22 
días de prisión correccional impues- | 
* é Leandro Morte Mansergas y 
'’oaqoin Qnillamon Peyro por la de 
■01» meses de arresto, 

, Dado en Palaeiú á veinte de Di
ciembre da mil ochocientos ochenta 
youatro.—Alfonso.—El Ministro de 
«facía y Justicia, Francisco Silvela.

J^i0to el expediento instruido con 
motivo de Ia instancia elevada por 
i»íf”i*®’ Moreia Figueras pidiendo 
«dnlto de la pena de 2Ci meses y un 

a\?® 'Íf®®^*^^® oorreoaioDal que la 
J'diencia de Játiva le impuse en 

oabrP^^ ^'^ d®Uto de harto de ana

ÍcRieBdp » chentfi ja bgem 

conducta y arrepentimiento del reo, 
qae le per ona la parta ofendida, que 
por sus brillantes servicios militares 
obtuvo una cruz pensionada y se le 
declaró benemérito de la patria; y 
que lleva oumplidae masdetres quin
tas partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, cou le consulta- 
ao por ol Consejo de Estado y cou el 
parecer de mî Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de 
la pens de nu año, ocho messe y 
un dis de presidio correccional im
puesta á Cipriano Murcia Figueras 
por igu; l tiempo de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros dal punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio à veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Franciaco Silvela,

Visto el expediente instruido con 
motivo de la inatancia elevada por 
Casildo Ibáñez Velásquez pidiendo 
indulto de la pena do tres años, cua
tro meses y siete di as de prisión 
coneocional que la Audiencia de 
Calatayud le impuso en ososa por el 
delito de disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Teniendo en cuentala buena con
ducts, arrepentimiento y edad del 
roo.lB años, el cual también resultó 
herido, y que por la diferencia del 
medio empleado se le impuso una 
pena más grave quo i su adversario:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, quo reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

Da acuerdo cou el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis-

Vengo en conmutar el resto de la 
pena do tres años, cuatro meses y 
siete dias de prisión correccional 
impuesta á Casildo Ibáñez Velázquez 
por igual tiempo de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio A veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.-“Alfocio.—BI Ministro de 
Onoit 7 Ja*tio»i Fraqoiioo SilHlii

Subsecretarís.
Se halla vacante, por cesación de 

D. Victor Lopez de María, una plaza 
de Presidente de Sala de la Andien- 
cia de Granada, corresponde su pro
vision al turno cuarto de loa estable
cidos en el art. 45 de la ley adicio
nal a la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 7.* del Real decreto de 3 da 
Abril último, se publica el presente 
acuocio á fin de que loa aspirantes 
la soliciten en instancia en que for
mulen esta sola pretensión, y que 
deberá preaeotarae en este Ministerio 
dentro del término de 20 días.

Madrid 22 de Diciembre de 1884. 
—El Subseeretario, Nicanor de Al
varado,

Se halla vacante, por traslación 
de D- Ambrosio Tapia, la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Huesca, corresponde su provi«icn 
al tamo seRondo de los eetüblecidos 
en el art. 44 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder jodioia!; y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 7,* del R*!»! decreto de 3 de Abril 
Último, se poblica el presente annu- 
cio á fin de que loa aspirantes la so
liciten en instancia en que formulen 
esta sala pretensión, y que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 dias.

Madrid 22 de Diciembre de 1884. 
—El Subsecretario, Nicanor de Al
varado.

Se halla vacante, por traslación 
de D. Blas Tello, la plaza de Fiscal 
de ls Audiencia de lo criminal de 
Don Benito, corresponde su provision 
al turno tercero de los estableoidoe 
en ol art. 44 de la ley adicional á la 
orgánioa del Poder judicial; y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 7.' dal Raal decreto de 3 da Abril 
último, se publica el presente anun
cio á fiu de que los aspirantes la so
liciten en inatancia en que formulen 
esta sola pretensión, y que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 dias,

Madrid 22 de Diciembre de 1884. 
—BI Subsecretario, Nicanor de Al
varado. 

í Núm. 1304.
■ Comisión ejecutiva por la 
j Hacienda.

* Don Carlos Montilla y Medina, Co- 
j misionado de apremio nombra-
5 do por el Sr. Delegado de Hacien-
? da de esta provincia, con fecha 
1 veintinueve de Agosto último,
f contra varios deudores al Estado 
} por cánon de superficie de minas.

Hago saber: que en províden-
1 cía del Sr. Alcalle de esta capital,
• de este dia, recaída en e! expedien- 

te ejecutivo de apremio que sigo 
contra varios deudores al Estado 
por descubiertos de expresado cá- 
non por superficie de minas, se 
manda anunciar en público la se- 

’ gunda subasta de las que se dirán, 
la cual tendrá efecto el dia treinta 

f del corriente mes en las Casas Con- 
’ aistorieies de esta ciudad, á las on- 
' ce de su mañana, bajo los tipos 
j que se expresarán.

! (Conclusion.) 
j Una mina de plomo, que tiene 

el número 699 en el expediente
, de registro, compuesta de doce
1 hectáreas, titulada <San Rafael,* 
1 sita en término de Montoro, per-
* tenecienta á D. Antonio Martínez, 

sitio conocido huerta del Abad; 
lindante al Este loma de la Cha
parrera, Oeste cerro vertientes al 
río Arenosilli, Norte cerro PiniHoa 
y Sur praderas de la huerta del 
Abad; que paga al ano ciento vein
te peseta.s, que capitalizadas al 3 
por 100, y rebajada la tercera par
te, importa el tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis cénti
mos. 2666 66

' Otra mina de plomo, que tiene
el número 689 en el expediente de 
regiitro, eompasata da Bei# hea* 
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tárcas, titulada tConcepeion,* si
ta en término de Montoro, porteue- 
ciente á D. Antonio Gascón Casas, 
sitio Solana del Cordeon; lindante 
al Norte piedras del Cordeon, Bste 
posada de los Almendros, Sur re
gajo de las Cañadas y Oeste casa 
de Cerezo; que pago ai año sesen
ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, y rebajada la tercera par
te, importa el tipo para la subasta 
mil trescientas treinta y tres pe
setas con treinta y tres cénti
mos. 1333 33

Otra mina de plomo que tiene 
el número 869 en el expediente de 
registro, compuesta de doee hec
táreas, titulada <CasaaiÍdKd,» sita 
en término de Montero, pertene
ciente á D, Guillermo Garcia Gar
cia, sitio conocido de Agustín Cha- 
cirero; lindante al Norte regajo del 
Reloj, Sur cerro Bermejo y Este 
fuente de los Manzanos; que paga 
al año ciento veinte pesetas, que 
capitalizadas ai 3 por 100, y reba
jada la tercera parte, importa el ti
po para la subasta dos mil seiscien
tas sesenta y seis pesetas con se
senta y seis céntimos. 2666 66

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1682 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «El Porvenir,> sita 
en término da Pozoblanco y Dea- 
Torres, perteneciente á D. Guiller
mo Huelin, sitio conocido ventor
rillo del Cachorro, propiedad de 
D. Manuel Vargas; lindante ai Oes
te posesión del Maestro Escuela, 
Este las Minillas, hoy taina ■Sa
turno,! Norte puesto Calatraveño 
y Sur posesión de los Arévalos; que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, y 
rebajada la tercera parte, importa 
et ti pe para la subasta dos mil seis
cientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos. 2666 66

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 2050 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «Angel de la Guar
da,» sita en término de Priego, per
teneciente é D. Antonio Agustin 
Alvarez Pareja, sitio conocido cer
ro Colorado; lindante al Norte tier
ras de D. José Gonzalez Linares, y 
demás vientos con tierras del se
ñor Avalos; qué paga al año cua
renta y ocho pesetas, que eapitali- 
zadas al 3 por 100, y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo paré 
la subasta mil sesenta y seis pe
setas con sesenta y seis cénti
mos. 1066 66

Otra mina de azogue, que tiene 
el número 2242 en el expediente de 
registro, compueata de veinte hec
táreas, titulada «San Salvador,» 
sita en término de Pe ’roches, pap. 
teneciente á D- Salvador Bassi Fi- 
güeras, sitio conocido Cerro de las 
Cruces ó Calverio} lifldaBte ai Nor*

te pueblo de Pedroches, Iglesia Ma
yor y ermita de Santa Maria de la 

' Reina, Sur convento ruinoso de 
' Saa Francisco, Este tierras da José 

Cobos Peña, y Oíste con las de 
^ Fernando Carrillo Gómez; que pa- 
:.; ga al año doscientas pesetas, que 
i’ capitalizadas al 3 por 100, y reba- 
í jada la tercera parto, importa el 
^ tipo para la subasta cuatro mil 
•j cuatrocientas cuarenta y cuatro 
U pesetas con cuarenta y cuatro cén- 
F timos. 4441 44
1 Otra mina de azogue, que tiene 
: el número 2280 eu el expediente de 
’ registro, compuesta de nueve hec- 
. táreas, titulada «San Juan,* sita 

en término do Pedroches, pertene
ciente á 0. Salvador B’3SÍ Figue
ras, sitio conocido de los errones; 

1 linda por todos vientos coa tierras 
da D.* Josefa Tirado; que paga al 
año noventa peseta-, que capita- 

? lizâdas a! 3 por 100, y reb.qada la 
- tercera parts, importa el tipo para 
* la subasta dos mil pesetas. 2000

Otra mina de azogue, qua tiene 
; el numero 2231 en el expedieate de 
: registro, com puesta de nueve hae- 
; táreas, titulada «San F.-'ancisop de 
’ Á8is,> .-ita en tórmiao de Fedro- 
; ches, perteneciente á D. Salvador 
. Bassi Figueras, sitio conocido La 
■ Tejera; lindante ai Norte cercado 

de José Conde Peña, f-u ' convento 
5 de San Francisco, Este tierras de 
' dicho Peña y Oeste con al Calvario; 
:- que paga al año noventa pesetas, 

que capita izadas al 3 por 100, y 
' rebajada la tercera partez importa 
: el tipo para le subasta dos rail pe- 
: aetas. ■ 2000 
j Otra mina de azogue, que tiene 
■ el número 2279 ea el expediente da . 

registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «Smta Maria de la 

; Reina,» sita en término de Pedro- 
■ ches, pert'^naciente á D. Salvador ■ 

Bassi Figueras, sitio conocido fal- ’ 
da Oeste del cerro del Calvario; ; 

; lindante al Norte camino de Pozo- * 
■ blanco y cercado de D. Fernando
, Carrillo, Este cerro da Ias Cruces, • 
j Oeste el Higueral y Sur con el Des- j 
• cansadaro y camino que va á la la- ' 

ra; que paga al año cieuto veinte * 
■ pesetas, que capitalizadas al 3 por - 
i 100, y rebajada la tercera parte, 1 
i importa el tipo para la subasta dos ; 
1 mil seiscientas sesenta y seis pe- * 
5 satas con sesenta y seis cénti- ’ 
Í mos. 2666 66
í Otra mina de escorial, qué tie- ! 
i neel número754en el expediente ; 
f de registro, oompuesta de cuatro ; 
i hectáreas, titulada «Vulcano,» sita j 
i en término de Posadas, pertene- i 
1 ciente á D. Felipe Lopez, sitio co- 
¿ nocido Zarza baja; lindante al Oes- j 
s te tierras de Pedro Herrera, Norte | 
v camino de Tres Arroyos, Este y | 
;^ Sur arroyo de Zarza baja; que pa- j 
í ga al año diez y seis pesetas, que j 
1 cafítalizedas al 3 por 100, y reba- ’ 

jada la tercera parte, ípiporta el

tipo para la subasta tréscientae cin
cuenta y cinco pesetas cea cía- 
cuenta y cinco céntimos. 355 55

Otra mina de manganeso, que 
tiene el número 1697 en el expe
diente de registro, compuesta de 
doce hectáreas, titulada «Cuz del 
Pobre,» sita en término da Santa 
Eufemia, perteneciente á D. Fran
cisco Querado y Lorcí, sitio cono
cido Puntal de Manza no y linda á 
todos vientos con tierras del Mar
qués da la Torreciila; que paga al 
año ciento veinte pasatas, que ca- 
pitilizadas al 3 por 100, y rebaja
da la tercera parta, importa el tipo 
para la subasta dos mil seiscien
tas sesauta y seis pesetas con se
senta y seis céntimos, 2666 66

Otra mica de plomo, cora puesta 
de doce hectáreas, tituláis «Anto- 
ñuelo,» sita en término da Santa 
Eufemia, perteneciente á D. Felix 
Carrasco, ¿itio conocido Fuente del 
Hoyo; linda al Norta escorial «Fan
tasía,» Este mina «Ojalá,» Sur con 
un cercado y al Oeste terreno rea
lengo; que paga al año ciento vein
te pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, y rebajada (a tc/cera par
ts, importa el tipo para la subas
ta dos mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cén
timos. 2666 66

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «San 
Carlos,» sita en término de Santa 
Eufemia, perteneciente á 0. Felix 
Carrasco, sitio terrenos dal Mar
qués de la Torrecilla; lindante ai 
Este la GatalaPuela, Sur Vera, 
Norte y Oeste valdíos de Ssnta Eu
femia; que paga ai año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100, y rebajada la tercera 
parte, importa el tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 2666 66

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1170 en el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «La Niña 
Florencia,* sita en término de San
ta Eufemia, perteneciente á don 
Francisco Paredes Sánchez, sito 
conocido Valanzo y cerro Monte- 
alegre; lindante al Norte casilla de 
las Cercas, Oeste cercado de Ma
nuel Murillo Rostro, Sur eras de 
arriba de la Valanzona y Este Pun
tal de sierra la Barca; que paga al 
año doscientas cuarenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, y 
rebajada la tercera parte, impor
ta el tipo para la subasta cinco 
mil trescientas treinta y tres pe
setas con treinta y tres cénti
mos. 5333 33

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1171 en el expediente 
de registro, compuesta de quince 
hectáreas, titulada «Asuncion y 
Caridad,» sita en término de San
ta Eufemia^ perteaeciente A D, Jo-

sé Pedroza Chaves, sitio conocido 
Solana de Carboneros; lindante al 
Esto camino dal Olmillo, Sur cerca 
de los Villares; Oeste sierra de h 
Barca y Norte cerrillo caseoso; que 
paga alano ciento cincuenta pese
tas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta 
tres mil trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cénti
mos. 3333 33

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1147 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y ocho 
hectáreas, titulada «San Antonio,» 
sita eu término de Santa Eufemia, 
perteneciente á D. Antonio Santos 
Martínez, sitio conocido Quinto de 
Valdegregorio; lindante al Norte 
casilla de los Hundideros, Sur co
llar de los Enjambraderos, Oeste al 
Moro y Este colmenar de Valdegre- 
gorio, que paga ai año ciento ochen
ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, y rebajada la tercera par
te, importa el tipo para la subas
ta cuatro mil pesetas, 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 866 eu el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «María Mo
ré,,» sita en término de Santa Ea- 
femia, perteneciente á f?. G ml'er
ra o Patri, sitio conocido Ias Navas; 
lindante al Este arroyo da la Na
va, Sur casa de la Traba, Oasta 
quinto del Sabora y Norte terreno 
de Valsantera; que paga al año dos
cientas cuarenta p"'S0ta8, que capi
talizadas al 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo 
para la subasta cinco mil trescien
tas treinta y tres pesetas con trein
ta y tres céntimos. 5333 33

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 1694 en el expediente de 
registro, compuesta de veinte hec
táreas, titulada «Vulcano,» sita efl 
término de Villaharta, pertenecien
te á D. Francisco Guerado y Lor
ca, sitio conocido Encinas Grandes, 
lindante al Norte viñas del Moral, 
Sur arroyo de las Huertas, Este 
cerro de la Viña y Oeste um bría de 
la Huerta; que paga al año ochen
ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, y rebajada la tercera par
te, importa el tipo para la eU' 
basta mil seteci entas setenta y sie
te pesetas con setenta y siete cénti* 
mos. 1777 f^

Otra mina de plomo, que tien® 
el número 553 en el expediente d® 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «Carolina,» sita en 
término de Villán nava del Duque, 
perteneciente á don Antonio De9' 
Mont, sitio conocido cañada de I® 
Jara; lindante al Norte con tierra® 
de Francisco Prieto y por los demAe 
vientos tierras que labra Francisco 
Arévalo; que paga al año ciento 
veinte pesetas, que capitalizada® 
al 3 por 100, y rebajada la fer«ert
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parte, importa el tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 2666 66 i

Otra mina de plomo, com pues 
ta de ocho hectáreas treinta y ocho 
áreas, titulada <Americana,» sita i 
en término de Villanueva de Cór 
deba, perteneciente á D. <árlos । 
Alvarez Sotomayor, sitio conocido i 
Gerro de la Cabeza y Garranohoza, j 
y linda con varios interesados; que , 
paga al año ochenta y tres pesetas 
ochenta céntimos, que capitaliza- j 
das al 3 por 100, y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo para 
la^aubasta mil ochocientas sesenta 
y dos pesetas con veintidós cénti
mos. 1862 22

Otra mina de cobre, compues
ta de ocho hectáreas, treinta y ocho 
áreas, titulada «Vencedora,» sita 
en término de Villanueva de Cér- 
dcba, perteneciente á B. Andres 
Sánchez, sitio dehesa de la Conoor- 
dia y linda por todos vientos con i 
dicha dehesa; que paga al año 
Ochenta y tres pesetas ochenta 
céntimos, que capitalizadas al 3 
por 100, y rebajada la tercera par
ta, importa el tipo para la subas
ta mil ochocientas sesenta y dos 
pesetas con veinte y dos cénti
mos. 1862 22 = 

otra mina de cobre, que tiene f 
01 número 1855 en el expediente de ' 
registro, oompuesta de doce hestá- j 
reas, titulada «Casualidad,» sita en J 
término de Villaviciosa, pertene- i 
oiente á B. Antonio Lázaro Blanes, * 
sitio conocido Cerro de la Ca npana; , 
lindante al Este mina «Gamban,> . 
Sur tierras de Juan Carretero y ■ 
Juan Moreno, Oeste olivar de los 
bargas y Norte olivar de Antonio 
barcia; que paga al año ciento , 
veinte pesetas, que capitalizadas al [ 
^ por 100, y rebajada Ia tercera 
parte, importa el tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta y 
Seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 266666^

Otra mina de plomo, que tiene - 
®l número 1698 en el expediente j 
^ i'egistro, compua'ta de doce hec- . 
Járeas titulada «San José, sita en j 
^Pmino de Villaviciosa, pertene- j 
^j^nte á D. Ildefonso Martínez, si- 
}f Conocido Arroyo de las Navas; . 

bbdante al Norte terrenos da Fran- ' 
°*8co Barbero, Sur arroyo de las 
Navas, Este terrenos de Rafael Na- 
’^fro Infinie y Oeste tierras de i 
Antonio Ruiz; que paga al año ' 
®>anto veinte pesetas, que capitati- , 
^’‘das ai 3 por 100, y rebajada la , 
Arcera parta, importa el tipo pa- ' 

la subasta dos mil seiscientas se- 
®®0ta y aeia pesetas con sesenta y 

céntimos, 2666 66
Y en cumplimiento de cuanto 

®® previene en la Instrucción de 20 
® Mayo del año actual, se hace sa- , 
^f el público que no se admitirá 

poetara que no cubra las dos ter- i 

caras pintes del valor de las minas, 
y en caso de haber algún postor 
que se le adjudique alguna ó algu
nas de estas, quedará obligado á 
satisfacer el 5 por 100 de Adminis
tración, gatos de escritura y demás 
que proceda hasta tomar posesión 
de ella. Las personas que deseen 
interesarse en la subasta deberán 
depositar préviamente, y con diez 
minutos de anticipación, el 10 por 
100 de la capitalización de las mi
nas en que quieran interssarae. j

Terminada que sea esta según- = 
da subasta, dará principio la ter- ' 
cara y última, en la cual se admi- ’ 
tirán proposiciones por el débito y 
costas da las minas que no hayan 
sido rematadas.

Córdoba á Í9 de Diciembre da 
1884.—El Comisionado, Carlos 
Montilla y Medina.—V.’ B.‘: Ei 
Alcalde accidental, Mariano Agui
lar,

Núm. 1269.
Administración de Propie
dades é impuestos de la pro

vincia de Córdoba,
Anuncio.

1.'
Bebiendo procederse por esta Ad- 

miaistracion al arriendo de las ñu
cas que se designan en la relación 
que se inserta A coatinnacioa, des
criptiva de la clase de cada una de 
ellas, tórmino donde radican y pre
cio del arrendamieuto, se anancia 
qae para el domingo once de Enero 
del año venidero, trascurridos que 
serán loa ocho días da tercero y últi
mo anuncio, corno está prevenido es 
la instrucción vigente, tendrán la
gar por subasta los expresados ar
riendos, ceiebrándose dos remates 
por cada finca, uno en el pueblo en 
que radiquen, bajo la presidencia del 
Alcalde y otro en esta capital, bajo 
la del señor Delegado, todas con ar
reglo al pliego de condiciones que 
también se inserta.

Fincas que se arriendan.
Clase y nombre de la finca, situación 

y periodo del arriendo anual.
1 .* Las hnertas 1/, 2.* y 3.* altas 

de Abrages.con 6 Ip fanegas de tier
ra regadío y3 1(2 secano en Baena, 
840 pesetas.

2 .* Laid. 4.* de id., eoo 3 fane
gas regadío en Baena, 560 pesetas.

3 .* La id. b.*y 6.*, con 4 fanegas 
8 oehmines de regadío en Baena, 
375 pesetas.

4 .* La id. 1.* de las altas de Mira- 
verde. con 2 fanegas regadío y 4 fa
negas 8 celemines secano en Baena, 
337 pesetas SO céntimos.

5 .* Las id. 2.*y 3 * de id. y i,*de 
las bajas de Miraverde, con 8 fane
gas regadío y 14 secano en Baena, 
576 pesetas.

6 ,* La id. 2.* de las bajas de id., 
con 3 112 fanegas regadío y 18 poco 
mas ó menos secano en Baena, 625 
pesetas,

?,* Laid. 3 ‘do id., con 3 1(2 fa
negas regadío y 18 secano en Baena, 
647 pesetas.

8 .* Laid. 4‘de id., con 8112 fa
negas regadío y 20 secano en Baena, 
652 oesetas.

9 .‘ La id. b.* de id., con á fane
gas regadío y 10 iQoaQo ea Baena, 
BOO peiet».

10 . La id, 6.* de id. baja, con 
2 1[2 fanegas y soto roturado todo 
regadío en Baena, 400 peseta?.

Tudes cetas nucas «un proceden
tes de los bienes embargados por la 
Uecienda á la testamentaria del Ex
celentísimo Sr. Conde de Altamira,y 
«o arriendan en subasta pública ba
jo los tipos que se expresan en la 
anterior reiscion, y signieutes condi
ciones.

1 .' Pira tornar parte en la licita
ción acroditerén los postores con el 
oportuno documento, el hecho de 
haber cauaignado en la c%ja de de
pósitos, ó en la Administración espe
cial de Baena, como depósito previo, 
el diez por ciento del importo del ar
riendo.

2 .* Las proposiciones se harán 
por pujas á la llana, no admitiéndo- 
se las qae no cubran los tipos que es 
expresan en la anterior relaciou, co
rno renta anua!.

3 .' Adjudicado el remate en el 
mejor postor, no se considerará defi
nitivo befe ta que sea aprobado por la 
Superioridad.

4 / Los pagos de lus rentas en 
que sean rematadas las huertas, se 
efeetasráu por trimestrea adelanta
dos, quedando sujetos á los procedi
mientos de apremiu los que faltaren 
á lo estipulado en esta condición.

5.* Se verifican estos arrenda
mientos á suerte y ventura, y por lo 
tanto no teudiáu derecho los colonos 
á pedir baja del todo ó parto de la 
renta en que se le adjudiqne la finca, 
por razón de sequía, pérdida de la 
cosecha, helada, tormenta etc.

6,* Si dejaran de satisfacer laa 
rentas en las épocas marcadas en 
la condición cuarta, quedaráo obli
gados loa morosos à pagar además 
de los apremios de iustruccion, el 
doce de demora por ciento á que es- 
tin afeotos los deudores á la Ha
cienda.

7,* Loa arrendatarios se harán car
go de las huertas prévio inventario 
de la arboleda que contengau, y ten
drán la obUgaeion de reponer loa 
frutales que as pierdan en el tiempo 
que dure el arriendo con otros de la 
misma especie ó mejores, siendo de 
su cuenta la plantación de los que 
faltaren á la terminación del contra
to. Cuidarán igualmente que estén 
bien cultivados y conservados á es
tilo del país.

8. * Solo podrá sembrarse en ca
da año de raspa la teroera parte del 
terreno de regadío que contengan 
las haertas.

9. * Tanto tas huertas como loa 
terrenos de secano, serán cultivados 
á estí o de la localidad y corno acos
tumbren hacerlo buenos labradores, 
cuidando de que la arboleda no su
fra detrimento alguno, pues si re
sultare, abonará el colono los per- 
Juicios qneesperímente, prévío apre
cio pericial.

10. A la terminación del contra
to dejará el arrendatario libre y des- 
embirazada la mitad de la huerta, y 
la otra mitad á los ouavro meses des
pués.

11. No podrán ser traspasadas ni 
subarrendadas laa huertas de que se 
trata, sia la expresa autorización de 
la Administración de Propiedades, 
prévío informe del Administrador 
especial de estos bienes, nombrado 
por la Hacienda.

12. Sarán de cuenta de los arren
datarios todas laa oontribooioneB or- 
dinatiaa, extraordinariaB, directas ó 
indirectas con que por todos concep
tos sean gravadas 188 fincas que se 
arnendau,

18. Todos los gastos que ce ori
ginen con motivo de la furmeliza- 
doa del contrato de arriendo, corno 
ipn U esorilari, primer» «opi»r pa

pel y demás que nuednn ocurrír, se- 
rau igualmeutc du cargo de los re
matantes.

f 14. Los arrendatarios de las huer
tas 1 *, 2 ‘ y 3.‘do A-iiage, tendrán 
la obligación de qae la alameda do 
dicho nombre sea regada en las épo- 
ess que scan de costumbre y de de
recho. y el vigilar para que no pene- 

. tren cu BijK a destruir lo^ alamos ó 
* aprovechar la bñs, pantos etc., pot- 

sona a'guna sin «utorizaciou.
? 15. Todos los arreadatarios tie- 
- nen el debar de dar ea cada año dos 
i jornales por fanega de tierra de re- 
; gadío para la limpia y conservación 
i del Ciz.
* Córdoba 16 de Diciembre de 1884.
5 —Javier Sorga.

HLÍTOlSnOS.
Núm. 1296, 

i Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos lomados 
por esta Exorna. Corporación en el 
mes de Febrero de 1884.
Sesión del 4 de Febrero de 1884.
Presidencia del 8?. Montilla y 

Luna.
Se acordo en esta sesión:
Aprobar con ligeras reotífioacio- 

nes el acta da la anterior.
Quedar enterada da las oomunl- 

eacioneB dirigidas por el Exemo. se
ñor Marqués de Boil, participando 
que comenzaba á hacer uso de la li- 
caneia otorgada, y por al Sr. don 
Rafael Garcia Lovera, dando cuanta 
de que á tu vez dejaba encomendada 
accident almanta la alcaldía al señor 
don Mariano Montilla y Lnna.

Conceder en principio la gratifi
cación de qaioientas pesetas á esda 
ano de los tres médicos supernume- 
rarioe de la baneficeooia muoioipal, 
si existe crédito eufioieate pan sa- 
tiefacerla.

Dar «abida en el lugar eorrespen- 
disute da la lista electoral, al señor 
D. Nicolás Almazan.

Conceder aumento de soeldo y 
otras reman eradones al personal fa
cultative da la beneficencia munici
pal, coya innovación habrá de te- 
nersa en cuanta cuando se forme el 
presupuesta ordinario para «1 año 
económico inmediato.

Admitir la reaoncia presentada 
por el escribiente de la sección de 
consumos D. Antonio Bireia y Gar
cia y nombrar pan reemplazaría á 
D. Manuel Asian Paso.

Conceder á B. Jesé Dieguez Bied
ma el depósito de vinos que como 
cosechero tenia solicitado.

Adquirir varios útiles para el ser
vicio de la sección de caballería da 
la guardia municipal.

Oír el parecer de la comisión de 
Hacienda sobre Ia oooverslon de las 
inscripciones por titules de la deuda, 
como dispone la ley.

Aplazar para otra sesión «1 aener- 
do que haya de adoptaría sobre la 
recepción y pago de la piedra blanca 
colocada an el zócalo de las oaiu 
OúC8ÍBtorlíl08.

Aprobir el jaitlpreoio pncticad^
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ullimsmento y icepts? por en impôt* 
te la ad qui y ci en del venero de agnaa 
potablea que existe en las hnertat 
desomlnadu de loe An ta a.

Idem «1 extresto de toa aeuerdoe 
temadoe por la corporación en el met 
de Ageato último.

Idem le diatribae) 00 de fondoe 
preaenteda porUalealdis, respectiva 
al preaente met.

Y últimamente, as dft conoci
miento pur la presidencia de que va- 
noa ceflurea ooneejalea hablen pre
sentado lee dimisionee de ena corgoe 
y remitidoae aquelas al Oobtemo de 
la provineta.

Oea le qae terminó esta seaion, 
Córdoba dies y ocho de Diciem- 

bre de mil ochocientos ochenta y 
caatro.—Ant nio Vízgesz, Secra'a- 
rio.— V.“ B/ el Alcalde interino, E. 
Alvarez.

JUZGADOS.
* Núm- 1320.

Juzgadó de primera instan
cia de Posadas.

D. Guillermo Lanaa y Soto, Jaez de 
pijmír* initaacia da esta villa y 
supartido.

Haj?» saber: que á virtud de au- 
toe ejecutivos que se siguea en este 
Juzgado A instancia del procurador 
0. Tomia Estefania de Alava, en 
nombre de ü. Antonio Moreno Lopez, 
vecino de Palma del Río, contra don 
Juan Lopez Alamo y doña Maris Be
lea Alamo y Ltrios, del mismo domi
cilio, por cobro de pesetas, se sacan 
á pública subasta por térmiao de 
.veinte días para su remate en el mo- ' 
jor postor, loa bienes que á couti- ■ 
nuaoion se espreean.

yap.ossa situada en el pago do 
huertas de Duques y Flores, término 
de Palma del Rio, maroada con el 
número once; ocupa una euperficio 
de cuarenta y ocho centiáreas y 
ochenta y un decímetros, apreciada 
por los peritos en la cantidad de 
troseientas treinta y dos pesetas, ti- 
po para la enbasta. 332

Una tercera parta ptoin- 
divisa de la casa número 
doscientos ochenta y uno, 
situada en dicho término, al 
pago de Carrascal; cuyo to
do oo apa una su per 8 oí o de 
cincuenta y siete centiáreas 
y noventa y nueve deoime
tros, apreciada la tercera 
parte «n la cantidad de 
treioientas nueve pesetas 
diez y eeÍB céntimos, tipo 
para la subasta, 309 13

Otra tercera parte de 
casa ptoindiviea «n el pro- 

Tpio término y pago, marca
da coc el número doscien
tos ochenta y sais; consta 
su superácie de cuarenta y 
una centiáreas y noventay 
dos sentimotro»; valorada 
dicha tercera parte en la 
cantidad de ciento dies y 
liato pe^toá ochenta 7 tree

1 céntimos, tipo para la an- 
S basto. 117 33

Unn porción de huerta 
sitiada en el pago del Car
rascal, término de Palina 
del Río; linda al Este con 

I otros de doña Maria Balen 
Alamo y doñíi María de los ' . 
Dolores Lopez Alamo, N rte 
continúa lindondo con. tas 
mismas porciones, Oósta 
huerta de D. Manuel de Bar- 

1 ríos Muñoz, y al Mediodía 
! huerta aervidambre y ca- 
i bezada de casa de doña Ma- 
! ría Búen Álamo, doña Ma- 
i lia de los Dolores y de don 
, Juan Lopez Alamo; consta 

su cabida da cionto tres y 
; medio estadales, equivolén- 
1 tes á nueve áreas y cuaren

ta y cinoo cantiársas; apre- 
' ciada en la cantidad de tres

cientas ochenta y ocho pe- 
setasdece y medio cénti
mos, tipo parala subasta, 388121^2 

Otro pedazo de huerta 
en dicho pago y término; 
Jinda por el Este con otra 
do Juan Garcia Rosjero, 
Norte, la de doña María 
Balen Alamo y porción del 
anterior, á Oeste huerta de 
doña María de los Dolores 
Lopez Alamo, y por al Sur 
con otra huerta de doña Ma
ría B úen Afamo: consta su 
cabida de treaoientos cin
cuenta y des e6tRdal83, 
equivalentes á treinta y dos 
áreas y treinta y una cen
tiárea; apreciada en la can
tidad de mil trescientas 
veinte pesetas, tipo para la 
subasta. 1320

Otro pedazo da huerta 
en repetido pago del Car
rascal, qne linda por el Es
te con partiel paciones de 
huerta de doña María Baten 
Alamo, al Norte con el río 
Genil, Oeste con huerta de 
doña Maiia de los Dolores 
Loper, y por .el Sur conti
núa lindando con la ante
rior y otra deD, Juan Lo-' 
pea Alamo; cenata su C4b'- 
da de cuarenta v cinco es
tadales, qne equivalen á 
cuatro áreas y trece centiá
reas; apreciado por loa pe
ritos en doscientas och-aía 
y una prietas, veinte y cin
co céntimos, tipo para ia 
sabaeta. 281 25 

Doa huerta de naranjal 
al pago de Dciqoss y Florea, 
término de Palma del Rio; 
linda por el Kate con huer
ta de Dionisio Gozman, 
Norte con st Llano da San 
Francisco, Oeste huerta de 
doña Antonia Hijano Fer
nandez de Tejada, ypor el 
Sur coa el río Genil; oons- 
ta su cabida de dos tran
zadas y ochenta estadales, 
igaal á ochenta áreas y se
tenta y siete centiáreas; 
apreciada en la cantidad de 
Qoitoo mil novecieotai ota'* 

cuenta pesetas, tipo para la 
- subasta. . 1950 , 
i Otro pedazo de huerta | 
’ en el propio pago y tórmi- j 

no, que linda por el Este y 
Sur con huerta de loe here- ¡ 
deros de Juan Rojas More- j 
no, Norte con otra de doña > 
María Lopez Alamo, y por » 
Oeste con las de José Perez 
Quintana, Esteban Leon 
Larios y Juan José Montero; j 
tiene de cabida doioientos ; 
tres.estadalQF, equivalentes 
á .diez y ocho áreas y sesen
ta y tres uentiáreas; apre
ciada por los peritos en la 
suma de mil setóci0nt'’.s' aa- 
tohta y seis pesetas veinte 
y cinao céntimos, tipo para 
la subasta. 1776 25

Los qne quieran intarsiarae en la 
adquisición de dichos bienes, podrán 
acudir el día nueve de Enero proxi
mo venidero, á las once de su ma- ; 
ñaña, á la sala Audiencia de este ' 
Juzgado, donde tendrá lugar dicho ' 
remate; debiendo advertirse, que no 
se admitirán posturas que 00 cubran 
las dos terceras partie áel aprecio se
ñalado por loa peritos, y que para to
rner parte en la misma, deberán con
signât préviimynte uni castidad 
igual por lo meada al diez por cien
to electivo del valor de loa bienes; 
asi como que los títulos de propie
dad de loa mi»;mea, ea hallan de ma- 
nifirato.en la Escribanía del actua
rio,. con loa que deberán conformar
se, sin qne tengan derecho à niagu- 
Dcs o tres.

Posadas quince de Diciembre da 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—El actuario, José Sánchez de Toro. 
—V.* B.’ Guillermo Lanza.

ANUNGIOíS.
MANUAL 

de práctica erimiaal que contiene el 
ptocedimíento en los juicios úe Fal
tas y diUganciM preventivas de los 
sumarios ea qué pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «E| Consultor de los 

Ayuntamientos y dolos Jazgados 
m.uaioi palee.»

Acaba deponerse á la veatn la 
«quinta edición» de esto ímportonte 
libro-para neo deles , Juzgados mu
nicipales, qae se ha ajuaUdo eu todo 
á la toy de Eajnioiamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las layes de Imprenta, Aguas, 
Caza y dqmaa diaposicíonea novisi- 
mas qne eon esa materia tienen re
lación.

•Oontiene, además de las oportu
nas explioacionee sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaoion^s para el 
castigo de toda clase de ialue y de
litos, extensos y completos formula
rios para Ips juioios de faltas y par
las diligencias preliminares del sua 
marin, j, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas oorreipoudi entes.

La circunzUacial de haberío 
agotado ya cuatro cumeroias edioio- 
noB de cate Manual demuestra sa 
indudable utilidad, es pecial mente 
para loe íuacioaaríos á qulesea wU 
dedicádo. ’

Su precio en rústiea, 10 ra.; ea 
holandesa.lá.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consnitor de los Ayuntamientos 
y da loa Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, á, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Díputodos A Cortes y Senadores 
por la redneciou de <B1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de poneree á la venta en 

un pequeño Manuel la ley Electoral 
de Diputados á Górtoi de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadora» 
de 8 de Febrero do 1877, convenien
temente snotadas, segoídAs de las 
disposiciones qücíhIcb dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
«bogado y director del periódico «EÍ 
Consaltur de loa Ayuntamientos y 

da loa juzgados municipales.»
Acaba de publicane esta obra 

ntílisimn para los propiatanoa, ooio- 
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, Contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obra- 
rúe, iodaetriales, artistas, mozos do 
servicio, posa doro», fondistas, pres- 
tamiatas, prestatarios, industriaies* 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe
ca» serán tas persones que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelea 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legates quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro ] 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ai. En el primor título 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al ñnal de cada uno da los 
títulos consagrados á exponer coh 
toda extension la teoria de los ar
riendos y de loa préstamos, presen' , 
tomos todos loo íormutarios corres
pondientes, api para los docamentoS 
en que suelen consígnarse estos con
tratos, como para los juicíoa de dess* 
huelo y ejecutivo, que son los qne 
principalmente sirven para oblig*f 
al complimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como aove, si 
peniamíeoto eaencialmente práctica 
en que so inipiran todas las proda^ 
cienes del autor* el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, ffl*^^ 
cando coales son loa derechos y de
beres de lo* contratantes.

Precios: en rústica, 5 peiéton s® 
hoíandeia 6.

Loa pedídoi al Administrador de 
<K1 Consultor» de los Aynnlamísn 
tos, Plisa de la Villa, 4. bajo, M» 
drid. 1

la^ ísJ rWí 41 <»rí0*>
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